
ENANZA MUNICIPAL N° 32/2019
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
~~ VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. ~TOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.
Que, Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
. . en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilecto al Señor

. ~er"J..andezMisericordia, por su trayectoria deportivaa lo largo de los años, siendo un orgullo para
ciudad de ~1!lazón .

de acuerdo-al arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
1;:'constituido por el ~pcejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

ito de sus cempetencias.
es facuI~~cd~1Con,,~jo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y

ir ·a:.pe~s?nalidades,e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo
o ll\u~C¡flioy Estad~Jurinacional.

:Que d cuerdósal arto 2 delil, ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
" ,_"'C: '-< ":-, '\_

MUNIC~AL) La normativa legal."delGobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus faculta competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o
privada, nacion ranjera; así comocl pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY'.. 'EY OEL ORDENÁ'N[IENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo ~llé las misaras se emiten: parágrafoV. Honores: 1. Declaratorias para el

:onocl.miento, honores, distincionesy condecÓraciones.
"'1~:V,'d'll""JUMunicipal en sesiól!r0rdinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar el tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES y CONDECORACIONES y
TITULOS y PREMINENCIAS.

MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-h~~Tr i r~~,~ LA LEY DE U~'DU~~

~1'1~.J."~''''' Y DESCENTRALIZACION y
~L~~J.' VIGENTE.

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE
TIVA DEL GOBIERNO ...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~,d'í'~Cr

Artículo primero.- Se proceda a

la ciudad como reconocimie
vida, se reconoceal:

Sr. GABINO FERNANlJE~Z~".&...IL"-I""""- ~ ~, " . .
~ , "'~~i-

Artícu~o segun~~.-Qued~ en~argados p,ar:ael llenacl..?:",:nel ,Iibro1deHonor y ,del cum,\~i~il!to dr l~'p~e~ente
normativa municipal, el Ejecutivo Municipal}-demas.;p~(bfln~es ~ot?J?oblemo Autono~o ~uOlSJpal de

---. ..!:.:: . ji r=

. . . sala de sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de ViH~n, a os Dié6s15e~í!j.S d~l mes de
mil diecinueve .' .. ca ~ ... "'- 1.r-

REGISTRESE, . ANTE M Í.


